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Salta, marzo 14 de 1914...

Y vistos:
. Por los fundamentos del.acuerdo,
que precede, . modifícase el auto de.
fecha marzo tres del año.ppdo. ,y
elévense los. honorarios del Dr. Ju
lio, G. Torino y procurador Alemán,
a las sumas de cien y treinta pesos
moneda nacional respectivamente. .

Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase. .

Julio Figueroa S. — A. M. Oveje
ro.. — Abraham Cornejo. .— Ante

.mí': Ernesto Arias. ■

DIRECCION Y ADMINISTRACIONo
CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Juicio sucesorio de José G. Ovejero,
seguido por Viñuales García y Ca-
povianco.

En salta, a los siete días del mes
de marzo, de mil novecientos cator
ce, reunidos los señores miembros del
•Superior Tribunal, en su salón de
acuerdos, para fallar el juicio “suce
sorio (¡le José G. Ovejero seguido por
Viñuales García y Capobianeo”.

El señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.

En este estado, el Superior Tribu
nal resolvió pasar a cuarto interme
dio, para fallar en seguida, firmando
el señor Presidente, por ante' mí:
doy fé. — Cornejo. — Ante mí: Er
nesto Arias.

En esta ciudad ele Salta, a los ca
torce días del* mes de marzo de mil
novecientos catorce, reunidos los se-
ñores^iñiembros del Superior ¿Tribu
nal, eu su salón de acuerdos, para fa
llar el juicio “sucesorio de José G.
Ovejero, seguido per Viñuales Gar
cía y Capobianeo”.
, El señor Presidente declaró abier
ta-la audiencia.

Se hizo ún sorteo para establecer
el orden en que los señores vocales
han de fundar su voto, resultando el
siguiente:

Doctores: Figueroa S., Ovejero y
Cornejo*-

El doctor Figueroa S. dijo:
Viene por el recurso de apelación

el auto de fecha marzo 3 dp 1913, co
rriente a fojas 56 vuelta por AL que
se regula los honorarios del doctor
Julio C. Torino y procurador Francis
co Alemán, en las cantidades de se
senta y veinte pesos respectivamente.

Encontrando exiguas las cantidades
reguladas, voto por la modificación
del auto recurrido y que se
eleven los honorarios del doctor- To-,
riño y procurador Alemán, a las su
mas de cien y treinta pesos m|n. .
  Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto qus 'precede, ha
biendo quedado "acordada la siguien
te sentencia:     

JUZGADO DE PAZ LETRADO

Juicio ordinario por cobro de $
234.30 m|n. seguido por el doctor
Serrey, como apoderado de -Félix
Alonso, contra Marcéeles S. de
Gómez. • . • ■■

Salta, noviembre 1J de 1914

Y vistos:
La demanda iniciada pur“ el doc

tor Garios Serrey, como apoderado
del señor- Félix Alonso, contra ¡á se
ñora Mercedes 8. de Gómez, por sus
propios derechos y en representación
de sus hijos menores y por la canti-'
dad de doscientos treinta y cuatro
pesos nacionales con 32 centavos, sus
intereses moratorias y costas, prece
dentes de mercaderías vendidas.

  . Resultaudo:

• ío. Que iniciada • esta acción por
el doctor Serrey, contra los herede
ros del señor Segundo Gómez y. cita
da en consecuencia legalmente la
señora Mercedes S. de Gómez. com
parece y dice: «Que no há tenido cq
nocimiento de la existencia de ese
crédito, por cuanto -el señor Alonso
como acreedor se debía haber pre
sentado- al llamado por edictos de
aquella oportunamente; qué por. lo
tanto no ha tenido noticias, de la
deuda qué se reclama, pidiendo , so
justifique -en forma legal sn existen
eia y oponiendo a la vez la pres
cripción liberatoria autorizada por él
artículo 449 inciso 5o. del O. de
procedimientos y 4069 del G. O.) el
rechazo de la demanda con imposi
ción. de costas «

2o. Que a fojas 2 vuelta, es citada í

la demandada a- absolver pasicioués,
quien no comparece justificaftdó sú  
inasistencia ’ posteriormente lo que
ocasiona él incidente dé- fojas, a fojas
por cuanto se tieqé por confesa con
forme al pliego presentado ,á fojas 6,
resolución apelada y confirmada'por
el superior a fojas 16 vuelta. " -

3o. Que abierta la causa a priiéha,
la demandada por intermedio de su      
representante señor Daniel ,J.- Mén
dez, acredita por informe de -riigjaB
31 y vuelta, qUe con fecha-18 Ale
septiembre de 1912"se inició él.jpi-  
ció sucesorio de Segundo Gómez y    
con fecha 22 de febrero de 1913. ter-  
.minó con.' el auto aprobatorio corres
pondiente. .

4o‘. A fojas 25 corre un informe
del Ferrocarril Central Norte - por
él que consta que el 7 de mayo ' de
1913, fue entregada al señor- Gómfix_ 
la consignación de referencia, como
también por el del Ferrpearril'Tlén-
tral Argentino' dé- fojas-35 que—el-
señor Alonso remitió a, aquel ■esa#
mercaderías -y por - el .testimóniq.dff
fojas 36 que con. fecha 14."dé -abril-
dé 1912 la suscribió eí señor Gómez,-
importando-un total de $.234.32..
•’5o. .Que el señor Féjix Alonso ,es
comerciante matriculado en la eiíl-
dad de Rosario do Santa Fe, segóm

^constancia-de fojas? coi-robórada corr
la declaración conteste de Feliz Mo
reno Bartolomé y Mercedes Romero,   
a quienes les consta que Gómez /y
Alonso ejercían el comercio, en Cerri
llos y Rosario- de Santa Fe respecti
vamente, como de que es de público,
y notorio.  

Considerando:

lo. Que se . demanda a la señora
Mercedes. S.- de Gómez como causan
te de su esposo Segundo Gómez por  
obligaciones ‘ contraídas en su profe
sión de' comerciante que en tal ci-
tuacíón su- responsabilidad es evi  
dente, pues el hecho de que él de-

i mandante nb haya coqcurrido como
acreedor al juicio sucesorio np im
plica su exensión del pago de. ’ila
deuda, puesto-que los aci-eédore-s- que
no -hubiesen sido paga.do^ por, cual
quiera causa que sea antes de la’An-
-trega' a los herederos bus partos;
hereditarios, las deudas ’4el difunto
se dividen y fraccionan en tantas,
deudas separadas cuantos, herederos,
dejó, en la proporción a la párte de.








